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El lindero Oeste comienza en el piquete número 47 y finaliza
en el piquete número 55, donde se comenzó la descripción de
linderos.
Al igual que el lindero Sur, el lindero Oeste queda definido
por la línea de amojonamiento de la finca “Peña de la Morcue-
ra” (MUP número 151 “La Morcuera”), que en este tramo in-
cluye los mojones del 17 al 10. Haciendo coincidir con dichos
mojones, se localizan los piquetes de deslinde del 48 al 55 de
forma que, en sentido descendente, el mojón 17 se correspon-
de con el piquete 48 y el mojón 10 con el piquete 55.
En este tramo el perímetro del monte queda definido por las
alineaciones rectas que resultan de unir los piquetes de des-
linde.
Termina en este punto la descripción de los linderos de este
monte.

— Superficies: A los efectos de la descripción del monte que se
propone, se señala que en el estado de superficie que se indi-
ca, ha sido descontada de la superficie total del monte, la su-
perficie de vías pecuarias, de acuerdo con la clasificación
aprobada, si bien se señala que las citadas vías pecuarias no
han sido deslindadas ni amojonadas.
Asimismo, se señala que la diferencia entre la superficie pú-
blica del monte y la superficie registral del mismo que ascien-
de a 3 hectáreas a favor del monte, se deben a una mayor pre-
cisión de medida en la determinación de las superficies por el
empleo de nuevas tecnologías.
� Superficie total del monte: 206,6171 hectáreas
� Superficie enclavados: 0,0 hectáreas.
� Superficies públicas:

– Superficie del monte: 199,9595 hectáreas
– Superficie estimada de VVPP (según clasificación):

6,6576 hectáreas
– Superficie total pública: 206,6171 hectáreas.

— Otras características: El monte figura inscrito a favor del Es-
tado, por título de compra, en el Registro de la Propiedad de
Torrelaguna con los siguientes datos registrales:

Tomo Libro Folio N.o
finca

N.o
inscrip.

Fecha
inscripción

Sup.
inscrita

(hectáreas)

569 12 140 v. 894 6.a Diciembre
de 1923

119,7770

694 18 193 894 7.a Diciembre
de 1924

196,5376

Mediante Real Decreto 1703/1984, de 1 de agosto, sobre tras-
paso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de
Madrid en materia de conservación de la naturaleza, el monte
del Catálogo de Utilidad Pública, número 160, “Perímetro de
Alameda”, queda incluido en el “Inventario Detallado de
Bienes, Derechos y Obligaciones del Estado adscritos a los
Servicios que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Ma-
drid”, tal y como consta en el apartado 4 “Fincas propiedad
del Estado”.

Segundo

Que se acuerde gestionar la cancelación total o parcial de cual-
quier inscripción registral, en cuanto resultase contradictoria con la
descripción del monte.

Tercero

Que se lleven los nuevos datos resultantes de la descripción del
monte al Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Madrid.

Cuarto

Que se lleven los nuevos datos resultantes de la descripción del
monte al Registro de la Propiedad de Torrelaguna.

Quinto

Que, a la mayor brevedad posible, se proceda al amojonamiento
del monte.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 128 del Reglamento de
Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, podrán
impugnar la presente Orden ante la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, las personas afectadas que hayan intervenido como parte
en el expediente de deslinde, si plantearan cuestiones de tramitación
o de carácter administrativo; pero no podrá sustanciarse en dicha Ju-
risdicción ninguna relativa al dominio o posesión del monte o cual-
quiera otra de naturaleza civil.

Asimismo, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes ante la excelentísima señora Consejera de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 29 de diciembre de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/2.145/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

361 ORDEN 5108/2009, de 29 de diciembre, por la que se re-
suelve el expediente de deslinde del monte demanial deno-
minado “El Robledal”, número 188, del Catálogo de Mon-
tes de Utilidad Pública (CUP) de la Comunidad de
Madrid, propiedad de la Comunidad de Madrid.

Recibido y examinado el expediente de deslinde del monte dema-
nial denominado “El Robledal”, número 188, del Catálogo de Mon-
tes de Utilidad Pública (CUP) de la Comunidad de Madrid, propie-
dad de la Comunidad de Madrid, situado en el término municipal de
Los Santos de la Humosa, con todas las actuaciones realizadas, visto
que en su tramitación y ejecución se ha cumplido lo establecido en
la legislación vigente, y de conformidad con el informe y propues-
ta, de fecha 5 de diciembre de 2008, a petición del Director General
del Medio Ambiente, y en virtud de las atribuciones que me confiere
el Decreto 26/2009, de 26 de marzo,

DISPONGO

Primero

Aprobar el deslinde del monte denominado “El Robledal”, núme-
ro 188, del Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CUP) de la Co-
munidad de Madrid, situado en el término municipal de Los Santos
de la Humosa, perteneciente a la Comunidad de Madrid, de acuerdo
con las actas, registros topográficos y planos que figuran en el expe-
diente de deslinde, quedando el monte con la descripción siguiente:

— Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
— Número del catálogo: 188.
— Nombre: “El Robledal”.
— Término municipal: Los Santos de la Humosa.
— Pertenencia: Comunidad de Madrid.
— Límites:

� Norte: “Camino del Abrevadero”, correspondiente a la par-
cela catastral 9.005 del polígono 15, cuyo titular catastral
es el Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa.

� Este: Parcelas catastrales 807, 809, 810 y 10.812 del polí-
gono 15, de propiedad particular.

� Sur: “Camino de Valdeluño”, correspondiente a la parcela
catastral 9.002 del polígono 15, cuyo titular catastral es el
Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa y parcela catas-
tral 806 del polígono 15, de propiedad particular.

� Oeste: Monte catalogado de utilidad pública número 183
“Las Covachas y otros”, correspondiente a la parcela catas-
tral 801 del polígono 15 y propiedad del Ayuntamiento de
Los Santos de la Humosa, y parcelas catastrales 800, 802
y 804 del polígono 15, de propiedad particular.

— Descripción de linderos: El monte “El Robledal” está situado
al Suroeste del casco urbano de Los Santos de la Humosa. Se
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accede al mismo a través del camino que parte desde el Sur
de la Plaza de Toros de Los Santos de la Humosa.
Se lleva a cabo la definición del perímetro exterior mediante
la colocación de un total de 11 piquetes.
El lindero Norte queda definido por los piquetes de deslinde
número 7 y número 8, coincidentes con mojones de concen-
tración parcelaria. En este tramo, el límite del monte se defi-
ne por el margen derecho del “Camino del Abrevadero”, corres-
pondiente a la parcela catastral 9.005 del polígono 15, cuyo titular
catastral es el Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa.
El lindero Este queda definido por los piquetes de deslinde del
número 8 al número 1, distinguiendo los siguientes tramos:
� Piquetes de deslinde número 8 y número 9: Ambos coinci-

dentes con mojones de concentración parcelaria. Estos pi-
quetes definen el límite común del monte con la parcela ca-
tastral 807 del polígono 15, cuyo titular catastral es don
Antonio Pozo Sánchez, como la línea recta que resulta de
unir ambos piquetes de deslinde.

� Piquetes de deslinde número 9 y número 10: Ambos coin-
cidentes con mojones de concentración parcelaria. Estos
piquetes definen el límite común del monte con la parcela
catastral 809 del polígono 15, cuyos titulares catastrales
son don Felipe Peñalver Juarranz, doña María Carmen Peñal-
ver Juarranz, doña María Luisa Peñalver Juarranz y don
José María Peñalver Juarranz, como la línea recta que re-
sulta de unir ambos piquetes de deslinde.

� Piquetes de deslinde número 10 y número 11: Ambos coin-
cidentes con mojones de concentración parcelaria. Estos
piquetes definen el límite común del monte con la parcela
catastral 810 del polígono 15, cuyo titular catastral es don
Juan Plaza Gismero, como la línea recta que resulta de unir
ambos piquetes de deslinde.

� Piquetes de deslinde número 11 y número 1: Ambos coin-
cidentes con mojones de concentración parcelaria. Estos
piquetes definen el límite común del monte con la parcela
catastral 10.812 del polígono 15, cuyo titular catastral es
don Feliciano Saldaña Meco, como la línea recta que resul-
ta de unir ambos piquetes de deslinde.

El lindero Sur queda definido por los piquetes de deslinde del
número 1 al número 3, distinguiendo los siguientes tramos:
� Piquetes de deslinde número 1 y número 2: Coincidentes

con mojones de concentración parcelaria. En este tramo, el
límite del monte queda definido por el margen derecho del
“Camino de Valdeluño”, correspondiente a la parcela ca-
tastral 9.002 del polígono 15, cuyo titular catastral es el
Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa.

� Piquetes de deslinde número 2 y número 3: Ambos coinci-
dentes con mojones de concentración parcelaria. Estos pi-
quetes definen el límite común del monte con la parcela ca-
tastral 806 del polígono 15, cuyos titulares catastrales son
doña María José Viñas Torres, doña Pilar Torres Lara, don
Esteban Viñas Torres, doña Mariana Torres Calleja, doña
Manuela Viñas Torres, doña María Amparo Torres Lara,
doña Francisca Torres Lara y doña Ildefonsa Torres Calleja,
como la línea recta que resulta de unir ambos piquetes de
deslinde.

El lindero Oeste queda definido por los piquetes de deslinde
del número 3 al número 7, distinguiendo los siguientes tramos:
� Piquetes de deslinde número 3 y número 4: Ambos coinci-

dentes con mojones de concentración parcelaria. Estos pi-
quetes definen el límite común del monte con la parcela ca-
tastral 804 del polígono 15, cuyos titulares catastrales son
los herederos de doña Carolina Martínez Anchuelo, como la
línea recta que resulta de unir ambos piquetes de deslinde.

� Piquetes de deslinde número 4 y número 5: Ambos coinci-
dentes con mojones de concentración parcelaria. Estos pi-
quetes definen el límite común del monte con la parcela ca-
tastral 800 del polígono 15, cuyo titular catastral es don
Pascual Plaza Peñalver, como la línea recta que resulta de
unir ambos piquetes de deslinde.

� Piquetes de deslinde número 5 y número 6: Ambos coinci-
dentes con mojones de concentración parcelaria. Estos pi-
quetes definen el límite común del monte número 188 “El
Robledal” con el monte número 183 “Las Covachas y

otros”, correspondiente a la parcela catastral 801 del polí-
gono 15, cuyo titular catastral es el Ayuntamiento de Los
Santos de la Humosa, como la línea recta que resulta de
unir ambos piquetes de deslinde.

� Piquetes de deslinde número 6 y número 7: Ambos coinci-
dentes con mojones de concentración parcelaria. Estos pi-
quetes definen el límite común del monte con la parcela ca-
tastral 802 del polígono 15, cuyo titular catastral es doña
Francisca Peñalver Juarranz, como la línea recta que resul-
ta de unir ambos piquetes de deslinde.

— Superficies:
� Superficie total del monte: 14,6979 hectáreas.
� Superficie enclavados: 0,0000 hectáreas.
� Superficies públicas:

– Superficie del monte: 14,6979 hectáreas.
– Superficie estimada de VVPP (según clasificación):

0,0000 hectáreas.
– Superficie total pública: 14,6979 hectáreas.

— Otras características: El monte “El Robledal” fue adquirido
por la Comunidad de Madrid por título de permuta, autoriza-
da mediante Orden de 19 de octubre de 1993, el 21 de marzo
de 1994, inscribiéndose en el Registro de la Propiedad de Al-
calá de Henares número 4, a favor de la Comunidad de Ma-
drid el 5 de mayo de 1994, tal y como consta en el tomo 3.482,
libro 52, folio 49 y finca 5.199.

Segundo

Que se declare atribuida al monte la siguiente finca, del término
municipal de Los Santos de la Humosa, de cuya inscripción en el
Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares número 4, existe
constancia en el expediente:

— Finca ubicada en el sitio conocido como “Las Covachas y El
Tocón”, inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de
Henares número 4, término municipal de Los Santos de la
Humosa, al folio 49 del tomo 3.482, del libro 52, finca núme-
ro 5.199, inscripción 4.a de 5 de mayo de 1994, a favor de la
Comunidad de Madrid atribuida totalmente al monte.

— Que se acuerde gestionar la cancelación total o parcial de
cualquier inscripción registral, en cuanto resultase contradic-
toria con la descripción del monte.

Tercero

Que se lleven los nuevos datos resultantes de la descripción del
monte al Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CUP) de la Co-
munidad de Madrid.

Cuarto

Que se lleven los nuevos datos resultantes de la descripción del
monte al Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares número 4.

Quinto

Que, a la mayor brevedad posible, se proceda al amojonamiento
de este monte, redactando y tramitando el correspondiente proyecto
de amojonamiento.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 128 del Reglamento de
Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, podrán
impugnar la presente Orden ante la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, las personas afectadas que hayan intervenido como parte
en el expediente de deslinde, si plantearan cuestiones de tramitación
o de carácter administrativo; pero no podrá sustanciarse en dicha Ju-
risdicción ninguna relativa al dominio o posesión del monte o cual-
quiera otra de naturaleza civil.

Asimismo, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes ante la excelentísima señora Consejera de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 29 de diciembre de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/2.146/10)


